
A N U N C I O 
 

Empresa General Valenciana del Agua, Sociedad Anónima (EGEVASA) 
 

 
1. Entidad Adjudicadora 
1.1. Organismo: Empresa General Valenciana del Agua, S.A. (EGEVASA). 
1.2. Dependencia que tramita el expediente: Gerencia. 
1.3. Número de Expediente: 1/2008. 
  
2. Objeto del Contrato 
2.1. Descripción del objeto: Obras Hidráulicas 
2.2. Lugar de ejecución o entrega: Municipios de Chelva, Vilamarxant y Pedralba (Provincia de Valencia) 
2.3. Plazo de Ejecución: Previsto en el  pliego y en el correspondiente proyecto. 
 
  
3. Tramitación, Procedimiento y forma de adjudicación 
3.1. Tramitación: Ordinaria. 
3.2. Procedimiento: Negociado sin publicidad. 
  
4. Presupuesto base de licitación (sin IVA) 
 
-  Chelva        182.991’26  - € 
-  Pedralba     151.949’86 - € 
-  Vilamarxant 188.236’20 - € 
 
  
5. Garantías 
5.1. Provisional :  no procede. 
5.2. Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato. 
  
6. Información 
6.1. Entidad Empresa General Valenciana del Agua, S.A. (EGEVASA 
6.2. Domicilio: Calle Santa Amalia, nº 2, entlo.  2º, letra h. 
6.3. Localidad y Código Postal: Valencia, 46009 
6.4. Teléfono: 96 3390250. 
6.5. Telefax: 96 39313 62. 
  
7. Obtención de documentación 
 
7.1. La retirada de documentación se podrá realizar en la sede de EGEVASA, calle Santa Amalia, nº 2, 

entlo, 21º, letra h), C.P.  46009, Valencia. 
7.2. Asimismo, podrán consultar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en la página web de 

EGEVASA (www.egevasa.es) 
 
  
8. Requisitos específicos del contratista 
 
8.1. Podrán concurrir a esta licitación las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que tengan 

plena capacidad de obrar y no estén comprendidas en las prohibiciones determinadas en la Ley de Contratos  
del Sector Público 

 
8.1.1. Clasificación empresarial: - No se precisa 
 
 
8.1.2. Acreditación de la solvencia económica y financiera: 
 
 Los previstos en la cláusula 4.2 del pliego de cláusulas particulares. 
 
8.1.3. Criterios de Selección: 
 
Los previstos en la cláusula 6 del pliego de cláusulas particulares. 
 
8.1.4. Acreditación de la solvencia técnica: 
Los previstos en la cláusula 4.2 del pliego de cláusulas particulares 
 
 
 
  
9. Presentación de ofertas 



 
9.1. Fecha límite de presentación: los fijados en la invitación.  
9.2. Documentación a presentar: la que señala la cláusula 4 del pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares. 
9.3. Lugar de Presentación: Calle Santa Amalia, nº 2, entlo, h de Valencia, 46009. 
9.3.1. Entidad: Registro de EGEVASA 
9.3.2. Domicilio: Calle Santa Amalia, nº 2, entlo, h.  
9.3.3.Localidad y Código Postal: Valencia, 46009 
9.4. Plazo de vinculación de la oferta: Tres meses. 
9.5. Admisión de mejoras: Si. 
  
10. Apertura de Ofertas 
10.1. Entidad: Sala de Juntas de EGEVASA,. 
10.2. Domicilio: calle Santa Amalia, nº 2, entlo. 2º, letra h). 
10.3. Localidad y Código Postal: Valencia, 46009. 
10.4. Fecha y hora: Se notificará al domicilio indicado en la oferta 
  
11. Otras Informaciones 
 
Correrán por cuenta del adjudicatario los gastos de anuncios. 
  

 


